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2616.- Por la presente se hace saber que en los expedientes administrativos de fraccionamientos que se siguen

en el Servicio de Recaudación, y que habiendo resultado vencidos e impagados los plazos correspondientes a los

deudores que a continuación se relacionan, por la presente notificación se le concede un plazo único e improrrogable

de diez (10) días naturales desde la publicación de la presente notificación, para hacer efectivo el importe total de

las deudas que a continuación se relacionan, más los intereses de demora que se produzcan hasta la fmalización

del expediente.

EXP.     SUJETO PASIVO

9562                    KHEIRA AHMED SALAR

26574        MIMONA MOHAMED HAMED

30109 FLORENTINA GARCÍA BENÍTEZ

34927 MANUEL HEREDlA CARMONA

36387 LUIS LOZANO MONSALVEZ

49728 SALVADOR RICO GONZÁLEZ

51569 FATIMA SOHAR CRANGUITI ARRAI

51620 MOHAMED ABDESLAM DUDUH

51621 LOUISA MORAMED WATTEYNE

51642 ABDELALI OUALI

En el supuesto de impago dentro del plazo concedido, se procederá según lo establecido en el artículo 121 de

la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla en concordancia con el artículo 54 del Reglamento

General de Recaudación, efectuándose la ejecución de la garantía presentada por el interesado, así como, en el

caso que proceda, continuación del procedimiento ejecutivo de apremio.

Lo que se hace público, según lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria y el artículo 59.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, ante la imposibilidad de la práctica de la notificación individual expresa.

Melilla, 10 de octubre de 2012.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE,

OFICINA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

2617.- De conformidad con lo previsto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común se notifica, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Expedientes sancionadores, que se relacionan, seguidos
en la Oficina Técnica de Procedimientos Sancionadores- Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en el que tiene la condición de interesado, concediéndosele un plazo de QUINCE DÍAS para que pueda
personarse en la mencionada Oficina Técnica al objeto de tener conocimiento íntegro de dicha RESOLUCION.


